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(3HÍNISTRÁCI0N PROVINCiAL
Mura Provincial del Servicio Nacional 

de Cereales
ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiéndose extraviado el contrato i 
Al-AC-i, serie Ax., número 799.614, j 
expedido por el jefe de almacén de • 
Fresno el Viejo, por un importe de ¡ 
18.317 pesetas, se previene a la perso- j 
11a en cuyo poder, se halle que lo pre- j 
sente en las Oficinas de esta Jefatura 
Provincial,. en la . inteligencia de que 
están tomadas todas las precauciones 
oportunas para que no se haga efecti- 
’osi no es a su legítimo dueño, que
mando el mismo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me- ! 
ses desde la publicación de este anun- 
®en el “Boletín Oficial” de la pro- 

sin haberlo presentado con 
®e§lo a lo dispuesto. 

i^aUadolid, 9 de julio de 1971.—El 
®geniero jefe provincial, César García 
Herrero.

2.747—2.226 1

^'f’lcio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

fi6leoac¡i5n Provincial de Ualladolid

AVISOS
Hirtne el Acuerdo de Concentra- 

‘^ de la zona de Santovenia de 
^’^^fga (Valladolid), el Servicio

i Nacional de Cdñüeritración Parcela
ria y Ordenación -Rural ha resuelto 
entregar la posesión de las fincas de 
remplazo.

En virtud, esta Jefatura pone, en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración 
de dicha zona, que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas.

A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley de Concentra
ción Parcelaría, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se entenderá 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de remplazo el día siguien
te al de là publicación de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo reclamar los interesa
dos dentro del plazo de treinta días 
hábiles, acompañando dictamen peri
cial sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que conste 
en el título o en el expediente de 
concentración.

Valladolid, 6 de julio de 1971.—El 
ingeniero jefe de la Delegación, xAl- 
varo Cubillo de Merlo.

2.701—2.227

Firme el Acuerdo de Concentra
ción de la zona de Geria (Valladolid), 
el Servicio Nacional de .Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto entregar la posesión de 
las fincas de remplazo.

En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración 
de dicha zona, que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas.

A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se entenderá 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de remplazo el día siguien
te al de la publicación de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo reclamar los interesa
dos dentro dei plazo de treinta días 
hábiles, acompañando dictamen peri
cial sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que. conste 
en el título o en el expediente de 
concentración.

VaJiadolid, 6 de julio de 1971.—El 
ingeniero.jefe de la Delegación, Al
varo Cubillo de Merlo.

2.702—2.228- .

ADMINISTRACIONMUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Luis 

Allué Saiz, solicitud de licencia para 
instalar un tanque de gas propano, 
de 1.000 kgs. de capacidad, en el
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2 l6 de julio de 1971

Camino del Cabildo, sin númei'o; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» qüe se 
pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de 1^ Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de .lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de junio de 1971. 
El alcaide, Martín Santos Romero.

2.399—2.229

Habiendo presentado don Floriano 
Mateos Rodríguez, solicitud de licen
cia para establecer un taller de repa
ración de calzado, con instalación de 
un motor de 1,25 cv., en la calle Ro
sario Pereda, número 25; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de. este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en. el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, .

Valladolid, 26 de junio de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.ÓI2—2.230

LAGUNA DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitaciones y suple
mentos de crédito número 1, con rela
ción al présupuesto ordinario de 1971» 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior y de transferencia para aque
llos capítulos cuyos conceptos figuran 
en el ordinario, para nutrir el extraor
dinario a que los mismos se refieren, 
el expediente de referencia se halla ex
puesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Laguna de Duero, 5 de julio de 
1971.—El alcalde, Pedro González.

2.095—2.231

MELGAR DE ARRIBA

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario, lás de ^^ministración del 
Patrimonio y valores auxiliares e in
dependientes, correspondientes al ejer
cicio de 1970, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales y los ' ocho días si
guientes, podrán formularse, contra 
las mismas, las reclamaciones que se 
juzguen pertinentes, según dispone el 
artículo 790 de la Ley de Régim.en Lo
cal.

Melgar de Arriba, 5 de julio de 
iqyi,_^El alcalde, Tomás Fernández.

2.719—2.232

MOJADOS

Por don José María Luelmo Suárez 
de Puga, como gerente de Granja Mi- 
naya, S. A., se solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad 
de instalación de 2 tanques aéreos, de 
7 metros cúbicos de gas propano para 
servicio en criaderos de pollos, en la 
margen izquierda del kilómetro 168 de 
la Carretera de Adanero a Gijón, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido. en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público,, para que los que pudie
ran resultar afectados dé algún modo 
por la mencionada actividad que se 

pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el pia2o 
de diez días," a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Mojados, 8 de julio de 1971.-.E1 
alcalde, Franco Alvarez.

2.7 52—2,233

PALAZUELO DE VEDIJA '

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario ' para el ejercicio 
de 1971, estará de manifiesto al públi- 

. co, en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante ' quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régimen 

'Local.
Palazuelo de Vedija, 7 de julio dei 

;i97i-.-El alcaide, Bernardo Escudero.
2.723.-2.233

A0MINISTRAŒ DE JUSIlCi
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secretario 
de la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 176 de i970.de está Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dicta- 
'do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo- 

' sitiva son del tenor literal siguiente
Sentencia núrnero 133-—Sala <k 

lo Civil.-Ilmo. señor presidente: Doa 
César Aparicio y de Santiago. Hustn' 
simos señores magistrados: Don Poli 
carpo Cuevas Trilla, don Marcos Sa 
cristán Bernardo, don Ricardo Mateo 
González.

En la ciudad de Valladolid, a vein 
tiséis de. mayo de mil novecientos 
setenta y uno. La Sala de lo Civil‘S® 
la Exema. Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto en grado de ape 
lación los autos de menor cuantía) 
procedentes del Juzgado de prionera
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instancia de Valladolid n.° dos, y 
seguidos entre partes, de una, y como 
demandante apelante, por Sociedad 
«Castellana de Piensos, S. A.», con 
domicilio en Valladolid, que ha esta
do representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez y defen
dida por el letrado don Segundo Ve- 
lasco Fernández, y de otra, como 
demandado apelado, por don Pablo 
Pinela Roda, mayor de edad, soltero, 
ganadero y vecino de Cantimpalos, 
que no ha comparecido en este recur
so ante este Tribunal, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad.

Fallamos: Confirmamos la senten
cia apelada, de fecha nueve de octu
bre del pasado año, y que dictó el 
señor magistrado juez del núm. dos 
de esta capital, en los autos origen 
del presente rollo, sin declaración 
especial para las costas del recurso.

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. -

Lo relacionado es cierto y concuer
da literalmente con su original a que 
me refiero y a que me remito. Para 
que conste en cumplimiento de lo 
ordenado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparécidos en el re-' 
curso dé referencia, expido la presen
te que firmo en Valladolid, a cuatro 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Jesús .Humanes López. , 

2.404—2.235

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1 
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que' en el juicio de menor 

cuantía número 30 de 1971, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien- 
iu y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho de junio dé mil 
uovecientos setenta y uno. El ilustrí- 
®úno señor don José María Alvarez 
Acción, magistrado, juez de primera 

instancia número uno de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
número 30 de 1971, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
“Cooperativa Unión Castellano Leone
sa de Avicultores” (UCLA), domicilia
da en Valladolid, representada por el 
procurador don Felipe Alonso Delga
do y dirigida por el letrado don Anto
nio Martín Descalzo; y de la otra, co
mo demandado, don José Bariego 
Alonso, mayor de edad, agricultor y 
vecino de Villalpando, éste, por su 
incomparecencia en autos, en situa
ción de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la “Cooperativa Unión 
Castellano Leonesa de Avicultores” 
(UCLA), coiitra. don José Bariego 
Alonso, debo condenar y condeno al 
indicado demandado a que abone a la 
Cooperativa actora, la cantidad de se
tenta y un mil ciento cincuenta,y cinco 
pesetas con veinte céntimos, más el 
interés legal de dicha cantidad a par
tir de la fecha del emplazamiento en 
autos y expresa imposición de costas 
causadas en los mismos, al propio de
mandado. Así por esta mi sentencia, 
que dada la rebeldía del demandado 
se notificará insertando el encabaze- 
miento y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación en M 
término de tercero día, lo pronuncio, 
mado y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado, en situación 
de rebeldía, mediante su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido y .firmo el presente en Vallado
lid, a cinco de julio de mil novecientos 
setenta y uno.—Felipe Moreno Mora.

2.670—2.236

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis -Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 140 de 1971, se sigue 

juicio declarativo de menor cuantía, 
del que se hará mención, en el cual se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- , 
dolid, a siete de junio de mil novecien
tos setenta y uno. El ilustrísimo señor 
don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y su parti
do, habiendo visto y conocido de los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia de don 
Teodomiro Valentín Lajo, mayor de 
edad,, casado, veterinario y vecino de 
esta capital, representado por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
bajo la dirección del letrado don 
Eduardo Pérez Milá, contra don Aste
rio Fermoso Movilla y su 'esposa doña 
Angelina Ydlalba Mazariegos, mayores 
de edad, y de esta vecindad, decla
rados en rebeldía por su incompare
cencia en autos, sobre declaración de 
derechos y otros extremos; y

Fallo; Que debo declarar y declaro 
que don Asterio Fermoso Movilla y 
doña Angelina Villalba Mazariegos, 
han recibido las últimas cuatrocientas 
treinta mil pesetas correspondientes al 
precio aplazado en la escritura otorga
da ante el notario don Miguel Hoyos 
de Castro, en 13 de • noviembre de 
1965. Condeno a pagar las costas de 
este proceso a los demandados.—Luis 
Alonso.—Rubricado. .

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
don Asterio' Fermoso Movilla y doña 
Angelina Villalba Mazariegos, expido 
la presente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

2.554—2.237

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Jesús. González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Doy fé: Que en el juicio ejecutivo 

184-71, de que luego se hará mérito, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
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zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

Sentencia.—En Valladolid, a nueve 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno. El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de este partido, habiéndose vis
to los presentes «autos de juicio ejecu
tivos, promovidos por Tapisa, domici
liada en Valladolid, Carretera Burgos- 
Portugal, km. 125, dirigida por el abo
gado don Mariano Vaquero y repre
sentada por ,el procurador don José 
Menéndez, contra don Javier Martínez 
Simón, vecino de Pamplona, Avenida 
Marcelo Celayeta, número 62,. decla
rado en rebeldía, por su incompare
cencia, sobre reclamación de cantidad 
dineraria ; y

Fallo: Que maridando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Javier Martínez Simón le condeno 
a que pague al actor la cantidad de 
cuarenta mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas importe de la letra y gastos, 
más los intereses legales de dicha su
ma desde la fecha del protesto hasta 
el completo pago y al abono de las 
costas procesales. Por esta sentencia 
que se notificará por edictos a la parte 
demandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por el actor la no
tificación personal, lo mando y firmo. 
Firmado: Rubén de Marino.—Rubri
cado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde, expido el presente 
en Valladolid, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno.—Jesús 
González Cuenca.

2.478.—2.238

Juzgados militares

EDICTO

Don Manuel de Vierna Morazo, capi
tán de Infantería, juez instructor 
del Juzgado Militar Permanente del 
Tercio Duque de Alba II de La 
Legión, en la Plaza de Ceuta,

Hace saber:. Que por providencia 
dictada en la causa n.° 52-71) instrui

da contra el cabo legionario del mis
mo Tercio José Luis Hidalgo Polo, 
por los supuestos delitos de deser
ción y fraude, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en 
los Boletines Oficiales del Estado y 
de la provincia de Valladolid, al ha
ber sido detenido dicho cabo.

• Y para que conste expido el pre
sente en la Plaza de Ceuta, a nueve 
de julio de mil novecientos setenta 
y uno.—Manuel de Vierna Morazo.

2.750

ANUNCI0S 0FIC¡ALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de GontriRuciones 
de Medina de! Gampo

EDICTO-,

Don Dionisio, Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de Con
tribución Territorial Urbana viene 
siguiéndose por esta Recaudación, 
para hacer efectivos los débitos co
rrespondientes al Municipio de Rue
da y años de 1965/66, ha sido dieta- 
cía la siguiente

Providencia.—^Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas urba
nas de los deudores a que este expe
diente se refiere, sin que puedan lle
varse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes, de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en,el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del Municipio donde 
radican la fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1948, 
bien entendido que, de no compare
cer en el expediente, señalar domici
lio o nombrar representante en él 
plazo de quince días, se decretará la 
continuación del procedimiento en 
rebeldía. •

Deudor-, Leandro García Miguel 
Débito, 123,84 pesetas.

Casa en la calle de Joaquín Costa, 
número 51 linda por lá derecha, en
trando, calleja de servidumbre; iz. 
quierda,. Rafael Alonso García, y fon
do, corrales de varios vecinos; no 
consta superficie.

Deudora, Asunción Pimentel Ve
lasco..—Débito, 310 pesetas.

' Casa en la calle de Queipo de Lla
no, número 12; linda por la derecha, 
entrando, con la casa d.e Isidoro Frías 
Beneite; izquierda, Francisco Tapia 
Delgado, y fondo, con cortinal de 
servidumbre; no consta superficie.-

Deudor, Saturnino Ruiz Gallego, 
Débito, 54 pesetas.

Casa en la calle de Gallego Hernán
dez, número II, donde existe la finca, 
en el recibo figura por error la calle 
Queipo dé Llano; linda por la dere
cha, entrando, con Juan Mota- Olivar; 
izquierda, Luis Encinas Olivar, y fon
do, Barreros; no consta superficie.

Lo que se hace público a los .efectos 
acordados, y a la vez se les requie
re para que en el término de quince 
días presenten los títulos de propie
dad de. las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa.

Rueda, 21 de mayo de 1971.—Dio
nisio Barriuso Sanz. .

2.138

GomanJancia de Ía Guardia Civil

Subasta de escopetas

A las diez horas del día I de -agos
to próximo tendrá lugar en la Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil, de Fabio- 
Nelli, sito en esfa capital, calle San- 
Ignacio, n.° 13) la subasta de esco
petas intervenidas por infracción a 
la Ley de Caza y Reglamento de 
Armas y Explosivos.

Valladolid, 14 de julio de IQ/I-" 
El teniente coronel primer jek) 
P. 0.: El subteniente interventor de 
armas, Cándido Lerna! Alvarez.

2.595—2-239

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVlNCMt
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